
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO    

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL   

Villamaría Caldas, ocho (8) de mayo  de dos mil veinticuatro (2024).    
 

Radicado: 2024-00162-00 

Auto: 0784     

 
La  presente  demanda EJECUTIVA DE MINIMA CUANTÌA, 

promovida  por  la sociedad FENALPE SAS, actuando a través de 
apoderado judicial  y en contra de la señora MELISSA AGUDELO 

VILLEGAS asignada  por  reparto  a  este  Despacho, ha de ser objeto de 
rechazo mediante la presente providencia, por cuanto el artículo 28 del 

Estatuto Procesal en su numeral 1 establece: “ en los procesos 
contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es competente el juez 

del domicilio del demandado…..”  Por su parte el numeral 3 del citado 

artículo indica: “ en los procesos originados en un negocio jurídico o que 
involucren títulos ejecutivos es también competente el juez del lugar de 

cumplimiento de cualquiera de las obligaciones…” y  en presente caso la 
parte ejecutada tiene su domicilio en la ciudad de Manizales tal como se 

indica en la demanda, concretamente en la Cra. 15 No. 4B 63, Mirador de 
la Francia, Bloque 2, apto. 1003 de Manizales, Caldas y de los anexos no 

se deduce que la obligación se debía cumplir en el municipio de 
Villamaria.   

 
En consecuencia, se  dispondrá  la  remisión  de  las  diligencias  al  Juez 

competente,  en concordancia con el contenido de los artículos 90, 138 y 
139 del Estatuto Procesal.   

  

Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE VILLAMARÍA -CALDAS,   

  

 

RESUELVE:  

  

 
PRIMERO: RECHAZAR la   demanda de EJECUTIVA DE MINIMA 

CUANTÌA, promovida  por  la sociedad FENALPE SAS, actuando a 



través de apoderado judicial  y en contra de la señora MELISSA 

AGUDELO VILLEGAS en mérito a lo expuesto.   

 

SEGUNDO:  REMITIR  la  presente  demanda  junto  con  los  anexos  

señalados,  al Centro de Servicios Judiciales Civil – Familia para ser 
repartida entre los Jueces Civiles Municipales de esa ciudad , para que 

avoque su conocimiento.   

 

TERCERO: ADVERTIR a la parte interesada que esta decisión no admite 
recurso alguno según lo señalado en el artículo139 de la norma ibidem.   

  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

  
 

 

  

ANGELA MARÍA DELGADO DÍAZ 

JUEZ  
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